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Constancia Secretarial: A la señora juez poder otorgado por la señora KELLY 
JHULIANA GOMEZ CARDONA en representación de su hijo JACOBO SERNA GOMEZ 
a un profesional del derecho. Sírvase proveer. LEYDI JOHANA RODRIGUEZ ALZATE 
Secretaria.   

 
AUTO No.763 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle del Cauca, Cuatro (04) de Agosto del año dos 

mil veintidós (2022). 

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA   

Demandante: N. S. S. representado legalmente por LUISA FERNANDA 

SOTO IZQUIERDO     

Demandados: J.S.G representado legalmente por KELLY JHULIANA 

GOMEZ CARDONA y herederos indeterminados del causante JOSE 

MIGUEL SERNA UCHIMA   

Radicación: 76-147-31-84-001-2022-00142-00 

 

Revisando el poder presuntamente otorgado por la señora 

KELLY JHULIANA GÓMEZ CARDONA quien actúa en representación de su hijo J.S.G, 

se puede establecer que este no fue conferido mediante mensaje de datos, por lo tanto 

dicho escrito deberá reunir todos los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

 Por lo anterior, deberá la parte actora ajustarse a una vía 

procesal, ya sea la normativa del Código General del Proceso o la Ley 2213 de 2022, en 

el primer caso el poder debe estar debidamente firmado y con presentación personal de 

conformidad con el inciso 2º del artículo 74 ibídem y ceñirse a las demás condiciones allí 

prescritas; en la segunda opción deberá ser aportado únicamente mediante mensaje de 

datos, por medio de correo electrónico, debiendo habilitar e indicar su dirección de correo 

electrónico de notificación Art. 3 Ley 2213 de 2022, igualmente debe acreditarse el . 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 
 
ABSTENERSE DE RECONOCER al apoderado judicial, sin 

que esta decisión sea obstáculo para que una vez corregido el yerro, pueda subsanar la 

demanda. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy AGOSTO 05 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 0114. La secretaria LEYDI JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 
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